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Radicado Nro. 05001 31 10 002 2020-00267 00 

 

Se corrige el auto del 13 de septiembre de la presente anualidad, en el 

sentido de indicar que la fecha para la práctica de la prueba del examen 

de genética, se realizará el próximo 26 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 10:00 

A.M., y no como allí se dijo, ofíciese nuevamente con los mismos 

lineamientos de la aludida providencia. 
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